Memoria Descriptiva 

Objeto: 

Llamase a Licitación abreviada para la contratación de Servicios para la  Implantación del Sistema de Gestión de Calidad según Norma Unit-Iso 9001-2000 que permita la certificación de la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica en las áreas a determinarse oportunamente. 

1.1 OBJETIVO GENERAL

Estandarizar y adecuar los procesos y servicios de la organización, cumpliendo con las recomendaciones de las Normas y Regulaciones Aeronáuticas Nacionales e Internacionales a través de un Sistema de Gestión que permita la mejora continua y la satisfacción de los usuarios así como la seguridad de sus servicios. Logrando la Certificación del Sistema de Gestión de la Calidad por una tercera parte. 

1.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO

Contratar los servicios de una consultora que en un periodo de dieciocho (18 meses como máximo, incluyendo la fase de diagnostico pueda: 

A) Implantar un Sistema de Gestión de la Calidad en todas las Actividades según la Norma UNIT-ISO 9001:2008 en el Departamento de Servicios de Información Aeronáutica de la Dirección de Circulación Aérea de la Dirección General de Infraestructura Aeronáutica, que le permita obtener la certificación del Sistema de Gestión de la Calidad, de acuerdo a la Norma UNIT-ISO 9001:2008 por parte de un Organismo Certificador.

Luego de Obtenida la Certificación, la Empresa deberá brindar el apoyo y seguimiento necesario que permita al  Departamento de Servicios de Información Aeronáutica mejorar lo realizado y afianzar las mejoras aplicadas. Este apoyo técnico incluido el informe final, no deberá extenderse por más de seis meses, con posterioridad a la certificación. 

A los efectos indicados en esta convocatoria la firma seleccionada deberá proveer los servicios de expertos, cuyas tareas deberán distribuirse de acuerdo a los requerimientos durante la ejecución del contrato. Las estadías previstas de los consultores que serán propuestas por el oferente, deberán ser suficientes en cantidad y calidad, como para satisfacer las demandas del servicio.

1.3 DESCRIPCION DE LA ORGANIZACIÓN

La Dirección de Circulación Aérea tiene como Misión, Planificar, Dirigir y Controlar las actividades que faciliten las comunicaciones y el Transito Aéreo dentro del territorio Nacional y aguas jurisdiccionales. 

El Servicio de Información Aeronáutica (AIS) del Uruguay es el responsable por la recopilación, verificación, edición, publicación y distribución de toda la información aeronáutica necesaria para garantizar la seguridad, regularidad y eficiencia de la navegación aérea. Esta función se realiza siguiendo los criterios establecidos en la legislación aeronáutica Uruguaya (Reglamentaciones Aeronáuticas Uruguayas – RAU , Código Aeronáutico, leyes y decretos existentes), así como lo incluido en el Anexo 15 “Servicios de Información Aeronáutica” , Anexo 4 “Cartas Aeronáuticas”, Doc. 8126 “Manual para los Servicios de Información Aeronáutica” y Doc. 8697 “Manual de Cartas Aeronáuticas”, Doc. 9674 “ Sistema Geodésico Mundial – 1984 (WGS-84) de la OACI.

1.4 RESULTADOS ESPERADOS 

Al finalizar los dieciocho meses de la Implantación del Departamento Información Aeronáutica, deberá estar en condiciones de solicitar la Auditoria de Certificación según la Norma UNIT-ISO 9001:2008. 

LOCALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD E IDENTIFICACIÓN DE ACOMPAÑANTES. 

La actividad será realizada en el Departamento de Información Aeronáutica ubicada en el Aeropuerto Internacional de Carrasco.-

Presentación de propuestas:

Las ofertas deberán ser presentadas de acuerdo a las siguientes pautas:

· Por la propuesta técnica (Sobre Nº I ) y la propuesta económica  (Sobre Nº II ).

· Ambas propuestas deberán presentarse en sobres cerrados conteniendo en su exterior en cada uno de ellos la siguiente leyenda 
· 


LICITACION ABREVIADA Nº   11/2009

Implantación del Sistema de Gestión de Calidad según Norma UNIT-ISO 9001:2008 que permita la certificación del Departamentos Información Aeronáutica de la Dirección de Circulación Aérea de la Dirección General de Infraestructura Aeronáutica

Sobre Nº   XXX      Oferente XXX

· Ambos sobres se colocaran en otro sobre que deberá contener una leyenda exterior similar pero en el que se indicara “ Contiene sobres Nº I y II”.

Contenido de la propuesta Técnica

1. El formulario de presentación de la propuesta debidamente completado (Anexo....) en el que constan los siguientes puntos.

a) Denominación o razón social.

b) Siglas si la tuviere

c) Fecha de constitución

d) Denominación anterior en caso de existir

e) Domicilio real (especificando Nº de teléfono, Fax, y dirección electrónica) 

f) Domicilio constituido en la ciudad de XXX

g) Nombre de la persona que actúa como representante de la firma (especificando cargo, teléfono, fax, y dirección de correo electrónico). Esta representación, que se entiende obliga al postulante, se acreditara en la forma prevista en el numeral 2, del ítem e) del Art. 5º del Pliego de Condiciones Particulares. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA PROPUESTA DEL PRESENTE PLIEGO.

La información básica deberá estar firmada al pie por el representante de la firma. De no constar dicha firma y contrafirma la presentación será desestimada sin evaluar.

2. La propuesta Técnica deberá incluir:

a) Metodología a aplicar.

b) Cronograma de planificación detallado por Items

c) Cronograma de Implantación detallado por Items

d) Cronograma de capacitación detallado por Items

e) Auditorias Internas (capacitación, planificación  y seguimiento de los hallazgos) 

f) Fecha tentativa de certificación.

g)  Plan tentativo de mejora del sistema posterior a la certificación

h) Propuesta de seguimiento de apoyo de la Consultoría post-certificación 

i)  Herramientas informáticas a utilizar para la implantación y el mantenimiento del sistema deberá estar explicitado y cotizado en un capítulo independiente.

j) Plan de entrega y cumplimiento de informes a preparar; fechas de entrega y fechas de cumplimiento de las diferentes responsabilidades 

k) Responsabilidades que tendrá a cargo la consultora 

l) Dedicación al programa del/los consultores que integraran el equipo a efectos de esta determinación se deberá incorporar el currículo vitae del/los consultores en el que se indicaran los principales antecedentes académicos y profesionales y adjunto al cual, deberá constar el acuerdo firmado de los mismos a prestar servicios dentro del proyecto

m) Deberá establecerse expresamente la experiencia del personal en trabajos similares. Se deberá acompañar una planilla en la que se deberá indicar la dedicación que se compromete para cada uno de ellos expresada en meses y/o fracción del mes. Los servicios podrán prestarse de manera discontinua siempre y cuando se mantenga en tiempo y forma toda la ejecución del programa 

n) Antecedentes detallados de los desarrollos informáticos y/o de otro tipo que tiene disponibles y que serán utilizados en las tareas a cumplir

Especificaciones a considerar para la presentación de la propuesta

Se prevé que un mínimo del 70% del/los consultores aplicados a la propuesta tengan una activa participación con un mínimo de seis horas laborales diarias de lunes a viernes. Quedan excluidas de estas, las reuniones de trabajo que el grupo consultor realice sin la presencia de funcionarios de la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica.

La propuesta deberá contener un organigrama del equipo detallando cada uno de los cargos.

Deberá indicarse en los currículos la información no solo en calidad sino la académica adicional. 

Requerimientos mínimos que obligatoriamente deberán cumplir los integrantes de la consultora para la aplicación a la presente propuesta. 

· Formación Técnica realizada en Instituciones especializadas en Sistemas de Gestión de la calidad  Iso-9001:2008 

· El líder de la consultoría deberá tener:

· Una experiencia 5 (cinco) implantaciones que hayan finalizado satisfactoriamente el proceso de certificación ISO-9001:2008

· Formación como Auditor de acuerdo a Sistemas de Gestión de la Calidad según las Normas UNIT-ISO 9001:2008

· El/los consultores designados al proyecto no solo asesoraran sino que participaran en la elaboración y corrección de toda la documentación que deba generarse, tanto en la del sistema de Gestión de la calidad como la del manual de la calidad. 

· No podrá haber desarrollado tareas en forma de dependencia o contratada en la Dirección de Circulación Aérea de la DINACIA por un periodo mínimo de 12 (doce) meses anteriores a la fecha de la presente convocatoria ninguno de los  integrantes permanentes o temporales de la consultora. 

Contenido de la propuesta económica.

· La propuesta económica (original y 3 copias) deberán presentarse en un segundo sobre (sobre Nº II) también cerrado y consistirá en la cotización de un precio por todas las tareas a realizar

· El precio cotizado deberá ser parcial por cada uno de los Item y expresado en pesos uruguayos. Adjunto al mismo debe detallarse su composición, en función de las actividades previstas, los consultores participantes en las mismas, los tiempos previstos, etc. Todas las paginas de la oferta económica deberán estar firmadas por el representante de la firma. La omisión de la firma en una página de la oferta económica implicara que dicha página se considere como inexistente, con las consecuencias derivadas de tal omisión. 

· Se incluirán todos los honorarios por consultoría y capacitación incluidos todos los gastos que pudieran generarse por traslados al interior del país.

· El costo de la pre-auditoria así como la contratación de/los organismos certificadores estarán a cargo de la DINACIA 

1.5 FORMA DE PAGO

Porcentaje del precio cotizado a abonarse en las siguientes etapas:

A) Al finalizar la etapa de Diagnostico 20%.

B) Al llegar al 50% de la Implantación (En este caso la DINACIA se reserva el derecho de solicitar una pre-auditoria a un organismo reconocido de manera de determinar el porcentaje de avance) 20%

C) Al momento de obtener la certificación 40%.

D) Al finalizar el seguimiento luego de haber obtenido la certificación 20%

1.6 ESTUDIO DE LAS OFERTAS FACTORES DE EVALUACIÓN TECNICA 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

1.6.1 Comisión de evaluaciones.

La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión Técnica designada a estos efectos. Dicha comisión podrá solicitar a los oferentes las aclaraciones que estime necesarias siempre que éstas no alteren la oferta, ni violen el principio de igualdad de los oferentes.

1.6.2 Procedimiento de Evaluación técnica 

1) La evaluación se llevará a cabo con base en la documentación presentada por cada oferente en su respectivo Sobre Nº I. Se evaluaran los ítems según el siguiente criterio. Cuando se trate de ítem en los que correspondan la asignación de valores fijos establecidos en las tablas que se detallan seguidamente se aplicaran los mismos. Cuando se trate de ítem donde se deban aplicar criterios (por ej. Muy satisfactorio, satisfactorio, poco satisfactorio, insatisfactorio) se computara la información correspondiente a cada una de las propuestas presentadas las que, se ordenaran por rangos sobre la base de la ponderación del o de los aspectos a considerar en cada caso. 

2) El puntaje máximo que pueda obtener es de 100 puntos, construyéndose el mismo a partir de la sumatoria del puntaje obtenido en cada uno de los ítems, conforme se indica en la tabla siguiente.

	
	ITEM
	PUNTAJE

	A)
	Plan de desarrollo de actividades propuesto
	40 puntos

	B)
	Dedicación propuesta de los consultores
	30 puntos

	C)
	Productos propuestos
	20 puntos

	D)
	Calendario de ejecutivo propuesto
	10 puntos

	
	TOTAL
	100 puntos


3) El puntaje mínimo para acceder a la apertura del segundo sobre es el del 70% del total. 

El puntaje para cada ítem propuesto se determinara tal como se indica en los apartados siguientes.

A) Plan de desarrollo de actividades propuesto:

Se evaluara el plan de ejecución propuesto por la empresa consultora en relación con las actividades requeridas por parte de la misma. A tal fin, se analizaran el plan de ejecución en cada una de las propuestas efectuadas las que, se ordenarán por rangos, según cuan adecuados resulten para brindar el apoyo requerido al programa. 

Las actividades: Se valorara si son claras, precisas y permiten una secuencia lógica y son justificadas a partir de la necesidad de la DINACIA. Deberán identificarse las tareas que la consultora se compromete a desarrollar con la DINACIA para el logro de su certificación. 

Comunicaciones: establecer los canales de comunicación, los interlocutores y los protocolos de comunicación que se emplearan para el desarrollo de la consultoría.

Recursos: Lista de recursos materiales, logísticas, técnicos que se emplearan en la consultoría y su asignación y dedicación para cada una de las actividades establecidas.

Estructura de la propuesta: Se valorara la presentación de una clara estructura organizacional (organigrama) del Proyecto, identificando las responsabilidades y cargos de las personas que intervienen. Anexar Currículo Vitae del personal propuesto.

Contingencias: Se valorara el respaldo del servicio y las acciones que emprendería el consultor en caso de que se presenten problemas de eficacia y eficiencia del servicio por parte suya y la salvaguardia a de responsabilidades por efectos ajenos a su desempeño, que permita alcanzar el objetivo planteado. Identificación de los riesgos económicos, tecnológicos, sociales o de otra índole que pueden afectar el desarrollo de la consultoría; definiciones de acciones de prevención, control, mitigación o compensación para cada uno de ellos.

Software: Se valorara si la empresa consultora aporta un software de apoyo de la parte integral de la propuesta, para el mejoramiento del proceso de implantación y el futuro de desempeño del sistema de gestión. 

Propuesta de seguimiento: Apoyo durante el proceso de Auditorias, Certificación y Plan tentativo de mejora del sistema post certificación.

	Grado de adecuación
	Cantidad de puntos

	No satisfactorio
	0

	Poco satisfactorio
	10

	Satisfactorio
	25

	Muy satisfactorio
	40


B) Dedicación propuesta de los consultores

Dedicación al programa de los diferentes consultores que integrarán el equipo:

La misma surgirá de una planilla que el oferente deberá presentar en la que deberá indicar la dedicación que se compromete para cada uno de ellos, ponderada de acuerdo al máximo grado académico obtenido por los consultores que se asignarían al proyecto, tal como surge del currículum vitae de cada uno de los mismos. A efectos de la ponderación la variable calificación del personal que el oferente propone asignar al proyecto, que se denominará Pp, adoptara el valor que resultará de aplicar la siguiente formula:

X=∑(Pi + Y) (Mi / Mt) +∑ (Pi +Z )(M2 / Mt)

Pp= 20 x(1-7 / X)

	Pp=
	Es el puntaje que se asignará al ítem calificación personal.

	Pi=
	Es el puntaje asignado a cada uno de los consultores según su grado de experiencia (i= 1 o 2 tal como se indica en cuadro adjunto). 

	Mi=
	Es el numero de meses que se ofrece de consultoría de nivel académico i.

	Mt= 
	Es el numero total de meses de consultoría hombre que se proponen (meses hombre/ de proyecto)

	Y=
	Es el coeficiente de valoración de experiencia para consultor líder según ISO 9001 [Y = 0.3x (N9001-5)] donde N9001es el numero de implantaciones exitosas según la norma ISO 9001.

	Z=
	Es el coeficiente de valoración de experiencia para consultores  [Z = 0.2x (N9001-1)] donde N9001es el numero de implantaciones exitosas según la norma ISO 9001.


A los efectos de la determinación de los valores de “M” se deberá considerar como un mes de consultoría a 120 horas de trabajo en terreno.

Formación Técnica: Se valorara la capacitación técnica adquirida en instituciones reconocidas en la temática.

Experiencia en implantaciones: Se valorará la experiencia en Certificación de los integrantes del equipo consultor.

Carga horaria: Intensidad horaria de dedicación del equipo consultor, estableciendo la asignación particular para cada especialista.

	Valor de i
	Función
	Valor de Pi

	1
	Consultor Lider/Gerente del Proyecto
	7

	2
	Consultor acompañante
	2


C) Productos Propuestos

Se evaluará el grado de adecuación de los productos propuestos en relación con lo requerido por el Programa. A tal fin se analizarán sus características y los beneficios que brindan y se ordenaran por rangos según el siguiente cuadro:

Productos: Especificación de los productos desarrollados o entregados con objeto de la consultoría, relacionados con los hitos claves del organigrama.

	Grado de adecuación
	Cantidad de puntos

	No satisfactorio
	0

	Poco satisfactorio
	05

	Satisfactorio
	13

	Muy satisfactorio
	20


D) Calendario de ejecución propuesto

Se analizarán los calendarios de ejecución en cada una de las propuestas presentadas, las que se ordenarán por rangos según cuán satisfactorios resulten para el apoyo requerido al programa.

El tiempo se define para cada una de las tareas o actividad propuesta, se aplica el principio de economía, es decir los tiempos propuestos son los mínimos necesarios y las fechas se ajustan a los calendarios y metas de tiempo de la DINACIA.

Se deberá establecer la secuencia de actividades, los hitos para entrega de productos de la consultoría, la identificación de fechas de inicio y terminación. 

	Grado de adecuación
	Cantidad de puntos

	No satisfactorio
	0

	Poco satisfactorio
	05

	Satisfactorio
	13

	Muy satisfactorio
	20


SERA REQUISITO PARA CALIFICAR:

· Cumplir con las exigencias formales.

· Obtener más de 70 puntos en la evaluación técnica total.
1.6.3 La Comisión asesora elevará su informe al Ordenador Competente quien dictará una Resolución calificando uno o más Proyectos o rechazando todos. En el mismo acto se convocará a la segunda etapa de apertura de las propuestas económicas (Sobres Nos. II) de aquellos oferentes que hubieren calificado para lo cual se fijara día, hora y lugar.
1.6.4 En el acto de apertura del segundo sobre (Propuesta Económica) y previo a todo trámite se constatará por parte de todos los presente el estado del envoltorio conteniendo los sobres Nos. II. Inmediatamente, se procederá a abrir el envoltorio, realizando la devolución de los sobres Nos. II, cerrados, a aquellas empresas que no hubieren resultado calificadas. Posteriormente se abrirán las Propuestas Económicas restantes. De lo actuado se labrara acta, firmando para constancia todos los presentes. 
Para la etapa económica se establece un Precio Comparativo a efectos de poder integrar y comparar la propuesta técnica con el precio ofrecido.

1.6.5 Evaluación final:

La  evaluación final será sobre la base de precio comparativo y surgirá de acuerdo a la siguiente fórmula:

Precio comparativo = de precio total de la oferta* Coeficiente de Calidad

Precio total de la oferta = precio total de la oferta básica del objeto licitado

Coeficiente de Calidad = 1-(Puntaje técnico/100)

1.6.6 La Comisión elevará un segundo informe a la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica consignando la propuesta económica ofrecida y determinada la mejor propuesta presentada. Para el caso en que hubiere igualdad de los precios ofrecidos en las ofertas calificadas se procederá conforme al inciso 3º del Art. 57 del T.O.C.A.F.
1.6.7 El informe a realizar por la Comisión Asesora deberá ser fundado, no constituyendo el mismo resolución de especie alguna, ni creando derechos a favor de los interesados.
.
